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EMPRESA PÚBLICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y
AGROPECUARIO DEL SUR "DEPROSUR Epn PERTENECIENTE AL
GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA

CONTRA TO NRO. 39~AJ~DEP~2014

CONTRATO A PLAZO FIJO DE TRABAJO QUE SE CELEBRA ENTRE
LA EMPRESA PÚBLICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y
AGROPECUARIO DEL SUR "DEPROSUR EP", y EL ING. GONZALO
FABIÁN CASTRO VIVANCO.

Cláusula Primera- COMPARECIENTES:

Intervienen en la suscripción del presente contrato a Plazo Fijo, por una
parte el señor Ing. Jean Ojeda Piedra, Gerente General y representante
legal de la Empresa Pública de Desarrollo Productivo y Agropecuario del
Sur DEPROSUR EP; en su calidad de EMPLEADOR y por otra parte el
Ing. GONZALO FABIÁN CASTRO VIVANCO, portador de la cédula de
ciudadanía # 1102966882 en su calidad de TRABAJADOR. Los
comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Laja y
capaces para contratar; quienes libre y voluntariamente convienen en
celebrar un contrato de trabajo a PLAZO FIJO con sujeción a las
declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:

El EMPLEADOR Y TRABAJADOR en adelante se las denominará
conjuntamente como "Partes" e individualmente como "Parte".

Cláusula Segunda.~ ANTECEDENTES:

a. Memorando Nro. 007-GAF-2014 de fecha 08 de enero de 2014,
suscrito por el Eco. Ángel Muñoz, Gerente Administrativo Financiero
de DEPROSUR EP, mediante el cual solicita autorización para
elaboración del contrato a favor del Ing. GONZALO FABIÁN
CASTRO VIVANCO, en calidad de Asistente Administrativo, Servidor
Público 1.

b. Sumilla inserta por parte del lng. Jean Ojeda Piedra, Gerente
General, en memorando Nro. 007-GAF-2014, autorizando a la Unidad
Administrativa de Talento Humano se sirva emitir informe respectivo.

c. Certificación presupuestaria Nro. 44, suscrita por la Eco. Betty
Espinosa Jaramillo, Responsable de Presupuesto, con el visto bueno
del Eco. Ángel Muñoz, Gerente Administrativo Financiero, indicando
la existencia de la disponibilidad financiera para realizar el contrato.

d. Memorando Nro. 015-UATH-2014 de fecha 13 de enero de 2014,
suscrito por el Ing. Jorge Luis Samaniego, encargado de la UATH de
DEPROSUR EP, en el que se emite informe favorable para la
contratación del Ing. GONZALO FABIÁN CASTRO VIVANCO, en
cal1dad de Asistente Administrativo.
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e. Sumilla inserta por el Ing. Jean Ojeda Piedra, Gerente General de
DEPROSUR EP, en el memorando Nro. 015-UATH-2014,
disponiendo a la Asesoría Jurídica se proceda a realizar el contrato.

Cláusula Tercera- OBJETO DEL CONTRATO:

Con los antecedentes expuestos, la Empresa Pública de Desarrollo
Productivo y Agropecuario del Sur por intermedio de su representante legal
de conformidad con el Código de Trabajo, realiza la contratación a Plazo
Fijo del Ing. GONZALO FABIÁN CASTRO VIVANCO, en razón de que
para el cumplimiento de sus actividades y desarrollo de las tareas propias
de su actividad necesita contratar los servicios laborales como Asistente
Administrativo; revisados los antecedentes del Ing. GONZALO FABIÁN
CASTRO VIVANCO, éste declara tener los conocimientos necesarios para
el desempeño del cargo indicado, por lo que en base a las consideraciones
anteriores y por lo expresado en los numerales siguientes, el EMPLEADOR
y el TRABAJADOR proceden a celebrar el presente Contrato de Trabajo.

Cláusula Cuarta.-
EXTRAORDINARIAS.

JORNADA ORDINARIA y HORAS

Ellng. GONZALO FABIÁN CASTRO VIVANCO, se obliga y acepta, por su
parte, a laborar ocho horas diarias por jornadas de trabajo, las máximas
diarias y semanal desde las 08HOO a 13HOO y de 15HOO a 18HOO, en
conformidad con la Ley Art. 47 del Código de Trabajo, en los horarios
establecidos por la Empresa Pública de Desarrollo Productivo y
Agropecuario del Sur "DEPROSUR EP" de acuerdo a sus necesidades y
actividades. Así mismo, las Partes podrán convenir que, el Ing. GONZALO
FABIÁN CASTRO VIVANCO, labore tiempo extraordinario y suplementario
cuando las circunstancias lo ameriten y tan solo por orden escrita de la
máxima autoridad o su delegado.

Cláusula Quinta.- REMUNERACiÓN.

La Empresa Pública de Desarrollo Productivo y Agropecuario del Sur
"DEPROSUR EP" se compromete a pagar al Ing. GONZALO FABIÁN
CASTRO VIVANCO, la cantidad de OCHOCIENTOS DIECISIETE, 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 817.00),
aplicado a lo determinado en la certificación presupuestaría Nro. 44 de
fecha 2 de enero de 2014, que se adjunta al presente contrato como
documento habilitante.

La Empresa "DEPROSUR EP", reconocerá también al Sr. GONZALO FABIÁN
CASTRO VIVANCO, las obligaciones sociales y los demás beneficios establecidos
en la Legislación Ecuatoriana. El Contratado tendrá derecho al pago de viáticos,
subsistencias en caso de movilización.

Cláusula Sexta.- PLAZO

El presente contrato tiene una duración de un año, contado a partir del 08
de enero de 2014.



( !

GPl
GUBIERNO
P RDVIHCIAlnr LOJA

Este contrato podrá terminar por las causales establecidas en el Art. 169
del Código de Trabajo en cuanto sean aplicables para este tipo de contrato:

1. Por las causas legalmente previstas en el contrato;
2. Por acuerdo de las partes;
3. Por la conclusión de la obra, período de labor o servicios objeto del

contrato;
4. Por muerte o incapacidad del empleador o extinción de la persona

jurídica contratante, si no hubiere representante legal o sucesor que
continúe la empresa o negocio;

5. Por muerte del trabajador o incapacidad permanente y total para el
trabajo;

6. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten el trabajo, como
incendio, terremoto, tempestad, explosión, plagas del campo, guerra y,
en general, cualquier otro acontecimiento extraordinario que los
contratantes no pudieron prever o que previsto, no lo pudieron evitar;

7. Por voluntad del empleador en los casos del artículo 172 de este
Código;

8. Por voluntad del trabajador según el artículo 173 de este Código; y,
9. Por desahucio.

Cláusula Séptima.- FUNCIONES.-

El lng. GONZALO FABIÁN CASTRO VIVANCO, desempeñará las
siguientes funciones: Llevar registros y controles actualizados de los
activos fijos, coordinar con la Bodega General la verificación de bienes,
suministros y materiales adquiridos por la Empresa para que sean
entregados por los proveedores según las condiciones contratadas; demás
actividades que se requieran por parte de la empresa, para las cuales ha
sido contratado en las instalaciones de la Empresa de DEPROSUR EP,
ubicada en la ciudad de Loja, para el cumplimiento cabal de las funciones a
él encomendadas.

Cláusula Octava.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y
EMPLEADORES.

En lo que respecta a las obligaciones, derecho y prohibiciones del
empleador y trabajador, estos se sujetan estrictamente a lo dispuesto en el
Código de Trabajo en su Capítulo IV de las obligaciones del empleador y
del trabajador, a más de las estipuladas en este contrato.

Se consideran como faltas graves del trabajador, y por tanto suficientes
para dar por terminadas la relación laboral.

Cláusula Novena.- LEGISLACiÓN APLICABLE.

En todo lo no previsto en este Contrato, cuyas modalidades especiales las
reconocen y aceptan las partes, éstas se sujetan al Código del Trabajo.
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Cláusula Décima.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.

En caso de suscitarse discrepancias en la interpretación, cumplimiento y
ejecución del presente Contrato y cuando no fuere posible llegar a un
acuerdo amistoso entre las Partes, estas se someterán a los jueces
competentes del lugar en que este contrato ha sido celebrado, así como al
procedimiento oral determinados por la Ley.

Cláusula Décima Primera.- SUSCRIPCIÓN.-

Para constancia de lo estipulado en el esente contrato a Plazo Fijo, las
partes firman en la ciudad de Laja, os v intisiete días del mes de enero
del dos mil catorce, en un original y os cap' s de igual tenor.

Ing. Jean jeda Piedra
GERENTE GEN "DEPROSUR EP"

Revisado por Dr. Roger Manuel
Va/divieso

Elaborado
por

Dr. Rafae/ Calva che
Valladares

. Jos! Anbmill ElJligul'Blt ., Benllno Va!diYiesD (ell¡¡.}
PIIk583-1-2510234 -.w.gpl.gob.ac -l.p. &ur!dDr


